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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N387-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. o35/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N387-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N387-2C23, cotrespondiente alservic¡o: Levantamiento
topográfico para reconocim¡ento y delim¡tación de bienes inmuebles, propiedad de la Agencia de
Desarrollo Valle de Plata; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio
y Municipio Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación del
servicio objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al
oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FCPAR/Cl-2O3-1502-OlI85 de fecha lO de
noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 13 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Ed¡fic¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, H¡dalgo, C.P. 42OAO; la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Preséntación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representac¡ón
de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostehible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3, 4, 5,6, 7 fracción ll incisoc) 8, ll
fracc¡ón XXVy l4 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
Pú blica y Desa rro llo U rba no Soste n ible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del I
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las A
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y,---lJ.
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al medlante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio. análisis v evaluación
fundamento en lo dispuesto por

de las proposiciones presentadas, se realizó con
ArtÍculos ,l08 de la Constitución Política del Estado Libre \
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N387-2O23

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos del servicio que
nos ocu pa. es:

"Francisco Flivera lslas"

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $l'955,584.16 (un millón novecientos c¡ncuenta v c¡nco mil quinientos
ochenta y cuatro pesos l6l¡OO M.N.)
En v¡rtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'268,477.63 (dos m¡llones dosc¡entos
sesenta yocho mil cuatrocientos setenta v s¡ete pesos 63nOO M.N.) la cua I incluye el167o del impuesto
-t .,^ t^- ^d-^^^¡^o¡ vo rvr ov¡ svovv.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7O días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hldalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, Ias pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro N,linero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 000
extens¡ones a7 42 y a6al, de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 14 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO {S) DE NO DESEMPENAR EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum entos2.-2.2.y2.-2.3., presentado (s) dentro de Ia
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Públlca, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Responsa bilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N387-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:25 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
/t'

Por la Dirección de L¡c¡taciones V Contratos

Por

Por la Dirección Ceneral de Estud¡os v

dg*lr

Por la D¡recc¡ón General de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección de

Arq. María Dolor énez Rendón Felipe Sánchez Ra ngel

Ceneral de Asuntos f,urídicosPor el Órgano Interno

Ing. Joseph Skewes Escudero

Lic. Antolín Heinández cutlérrez

Ing. Lu¡s ando Morales Hernández

Camacho Ayala
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No se presentó



'$,3' INe'e.AEsYRUcx'UR'A 
I #ry¡i'púsLrcA

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N387-2023

Por la Secretaría de Hac¡enda

No se Presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo
AL

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los licitantes

Fra ncisco R¡vera

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡Vo de la lunta Pública del Acto de Fallo' relativa a

Ia Licitación públ¡ca No. Eo-slpDUS-N387-2O23, correspondiente al serv¡c¡o: Levantamiento topográfico para reconocimiento

f üi-ita"ion de b¡enes inmuebles, propiedad de la Ágencia de.Desarrollo valle de Plata; en el munic¡p¡o de zapotlán de

iuáre4 ubicada en la localidad y Mun¡cipio y Municipio zapotlán de fuárez, Estado de H¡dalgo'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N387-2O23
Convocatoria No. O352O23

Anexo No. 'l

Flesultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad dé Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 13 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachúca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N387-2O23, paa la adjudicación de la obra pública: Levantamiento
topográfico para reconocimiento y delimitación de bienes inmuebles, propiedad de la Agencia de
Desarrollo Valle de Plata; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio de
zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratec¡ón.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo]08, y en
los artículos 31 fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismad para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas
para él Estado dé Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública.

D¡ctamen para determinar e¡ fallo de la convocatoria 
"o.'Oarlot-, 

del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N3s7-
2O3, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Le\rantemi€nto topográfico párá recono€imiento y delimitación de bienes
lnmuébles, propiedad de la Agencia de D€sarrollo Valle de Plata; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y
Munlcipio de zapotlán de Juárez, Estado d€
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S[CRETAP.A DE INFRAESTPUCTURA PUALICA
V DESARROLLO URBANO SSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N387-2023
Convocatoria No. 035¿023

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, hediante el oficio No. HACIENDA-A-FCPAR/G|-2023-1502-01185 de fécha 10

de noviembre de 2023.

t.2.- eue con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.035/2023 la cual se pone

a disposlción de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

slpDÚS-N387-202, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Levantamiento topográfico para

reconocimiénto y delimitación de bienes inmuebles, propiedad de la Agencia de Desarrollo Valle
de plata; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio de Zapotlán
de Juárez, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dia Ol de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a laslo:Oohrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

f .5.- Con fécha 04 de d¡clembre de 2023 a las ls:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontÉndose presentes:

'1.- Christopher Magloire Ortíz Vidal
2.- Francisco Flivera lslas

1.6.- Con fecha OB de Diciembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

'1.- christopher Magloire ortíz Vidal
2.- Francisco R¡vera lsles

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía losdocumentos qué acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a *o. orrlSU del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N387'
2023, en relación a la ádjudicación de la obra pública: Levantamiento topográfico para reconocimiento y delimitaclón d€ bienes
Inmuebles, propledad de la Agencla de Desarrollo Valle de Plata; en el municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localldad y
Municipio de Zapotlán de !uátez, Estado de Hidalgo. lx Centló Mioefo, [.]if. 28,2.1" piso, AlVd. fcl]pe Angei*s kn1

dc Sol(), lll-ir). C.r) 47l1fi,
lel lll /l/ ElJ00:-!1. fr'/1,1\ l/;,\r¡!! r ¡otlrul).gor .rx
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V DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N387-2OB
Convocatoria No. 0352023

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de Diciembre de 2023 a las I5:0O hrs.:

I.- Christopher Magloire Ortíz Mdal

Mot¡vo: En el documento T-5.- Curriculum de los Recursos Humanos, no anexa el documento 1.2.-
Flesumen del esouema estructural de los Recursos Humanos.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numerallO,- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley),1.- Será
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establecidos en las bases de
licitación,.. 2,- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: 1.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es cons¡derado pan la evaluación cual¡tativa.

En

.-

No, L¡citante Monto Propuesto Sin. t.v-A

l.- Francisco Rivera lslas $r'9ss,s84.r6
7Q días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días Il y 12 de diciembre del 2O23, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: l.- Fráncisco Rivera lslas, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económ¡cos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudiceción que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

3/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O35/2O23. del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N387-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Levantamiento topográfico para reconoclmlento y dellmltaslón de bienes
Inmuebles, propiedad de la Agencia de D6sarrollo Valle de Plata; en el municiplo de Zapotlán de f,uáre4 ubicada en la localldad y
Municlplo de Zapotlán de Juáraz, Estado de H¡dalgo. _.r-..,.wt,o _¿r¡ 2'.2. pÉ1.)+.L rerD^ \,trlc:l-

9if.'.r V ¡(, jt4¡ r. o. I Lq¡lcl\r<.)'-, F,q(., ' 
_,q20',c.
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SECRÉ}APlA DE INFRAE5IPUCÍ URA PUBLICA
Y D€SAHNOILO URBANO SOS1ENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N387-2O23
convocatoria No. 035/2oz

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Francisco Flivera lslas

Motivo v Fundamento
El licitante: Francisco Rivera lslas, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base dé la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Francisco
Rivera lslas, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'955,584.16 (Un millón novecientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro pesos
]6no0 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a preclo un¡tario de esta licitación pública es: Francisco Rivera
lslas, por reunir las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'955,58416 (Un
millón novecientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro pesos 16/]0O M.N.) sin incluir el l,V.A.
y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugery hora para la firma del contrato,y la presentación de garantfas,

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario dél contrato de la obra pública a précios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $l'955,584.16 (Un millón novecientos cincuenta y cinco mil qu¡nientos ochenta
y cuatro pesos l6fiOo M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a

ser firmado a partir del día 14 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a précios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0352023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública EO-SIPDUS-N387-
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q& INFRAESTRUGTURA I SófF púslrcA , -E
SECRFTARIA DI INFRAESTRUCIURA PUBLICA
Y DEgARPOLLO URSANO SOS¡ENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proc6dimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N387-2O23
Convocatoria No. O35/2O23

M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ediflcio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 77I) 717-8000 exl.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que presíde los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, U fracción lV y 3l
frácciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U,S.
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Munlclpio de Zapotlán de luárez, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado d€ Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N387-2023
Convocatoria No. 0352023

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona Aro. María Dolores J¡ménez Rendón

616

Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No. 0352023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N387'

2023, en r;lación a la adjudicaclón de la obra públ¡ca: Ler,/'antamlento topográflco para reconocimiento y.d€llmlteclón de blenes

inmúebles, p¡opiedad dá la Agencla de Desarrollo Valle de Plata; en et municlplo de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad y
Municipio de zapotlán de ruárez, Estado de Hidalso' *".,:.|'¿: 
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